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AfSO!IJGION N' ___ 

BUENOS AIRES, 1 9 ,1111 1QC)fi 

VISTO el expediente N" 9.935-9/95 del registro del 

Ministerio dé Cultura y Educación, por el cual la UNIVERSIDAD 

CATOLICA DE CORDOBA, solicita el otorgamiento de validez 

nacional ~ara el grado académico de ESPECIALISTA EN DIAGNOSTICO 

POR IMAGS»¡;;S, según lo aprobado por Acta del H. consejo 

Superior N"644/95, y 

CONSIDERÁNDO: 

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han 

dictaminado favorablemente. 

QUe hasta tanto comience a desarrollar sUs 

actividades la COMISION NACIONAL DE EVALUACION y ACREDI'l'ACION 

UNIVERSITARIA en lós t~minos fijados por el articulo 7" del 
Decreto N" 499/95, resulta necesario proceder al reconocimiento 

oficial y validez nacional de los titulas correspondientes a 

las carreras de postgrado. 

Que de acuerdo con lo establecido por los articUlas 

41 y 42 de la Ley N" 24.521, Y por loS incisos 8, 10 Y 11 del 

articulo 21 de la Ley de Ministerios - t.o.1992, es atribución 

del Ministerio de Cultura y Educación entender en la 

coordinación del sistema universitario y en el reconocimiento 

oficial de la validez nacional de estudios y titulos y en la 

habili tación de ti tlllo's profesionales con validez nacional. 

i 
Por ello, y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA" 

DE POLITICAS UNIVERSITARIAS, 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 
ARTICULO 1" . - Reconocer of icialmente y otorgar validez nac 

al grado académico de ESPECIALISTA EN DIAGNOSTICO POR IMAGISNE 

que expide la UNIVERSIDAD CATOLICA DE CORDOBA, cuyo plan de 

consta como Anexo de la presente Resolución),,::" 
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prevé una duraci6n,de TRES (3) afios, con una asignaci6n horaria 

de MIL QUINIENTAS SESENTA (1. 560) horas. 
ARTICULO 2".- Elreconocin'liento oficial y validez nacional 
otorgados en el 'articulo l' de la presente Resoluci6n quedan 
sujetos a la correspondiente acreditaci6n de la COMISION 

NACIONAL DE EVALUÁCtoN y ACREDITACION UNIVERSITARIA, conforme 

á lo est<'lblét!ldó bot el Ílttlcu10 7' del Decreto N· 499/95., ,:.' 
ARTicULO 3",- Registrese, comuniquese yarchivese. 

u 
I.Ie, SUSl\1I11 BEATlllZ DECIDE 

MINISfRA oE CULTURA r EfJUCACI<;:N 
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• I 	 A N E X O 

UN/VlJRS/UAD CA1'oÜcX¡JE! CORDOlJA , , 	 , 

GRADO ACADlJM1CO: HSfj.EC/AL1STA lJN D1AGNOsílCO 11lQR IMAGENllS 

PLAN DE ESTUDIOS ..­
" 

CARGA CARGA CORRE LA-
CODo ASIGNATURAS DEDIC, HORARIA HORARIA TIVIDAÍl 

SEMANAL TOTAL 

PRIMER AFtO 

01 	 Radiología I A 16 480 ­, 
02 Física S 1 15 01 !

'" 
03 Química S 1 15 02 


, 04 Cirugía S 1 15 03 


05 Farmacología S 1 15 04

-" 

06 	 Fisiología S 1 15 05 

07 	 Bioestadistica y S 1 15 06 
Computad ión 

08 	 Metodologia de la S 1 15 -
Investigación 
Cientifica 

~ 

SEGUNDO ANO 

09 ll.adi " ia If A 9 270 oé 
10 Ultrasonografia I S 8 120 09 

11 Medicina Nuclear S 4 60 10- ~t 
12 	 Onco ia S 1 15~}2J 13 tica S 4 60 

14 S 1 15 
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CARGA 
CODo ASIGNATURAS DEDIC. HORARIA 

SEMANAL 
, , 
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:1 	 , 

,: 

15 ~adiologl~'Ü:t 	 A 9. 
: 

" 

í 

16 UltraSótlt:lgUflá 11 S 4. , 

,1 17 Angiogra~ fá la •. ~ 4 
IntetvendioniElmo 

lB Etica S 1 

119 Bioética . 	 S 1 

20 Medicina Leltal 	 S 1 

21 Trabaj~ rina,l , 	 - ­
. 	 . o" 

CARGA HORARIA TOTAL: '1~560horas 
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